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CONTRATO PEDIDO DE ADQUISIOÓN DE BIENES Y/O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

NÚMERO DE CONTRATO 

MSJR-DA/S-AD-003/2020 

QUÉ CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 1 FRACCIÓN 111, 4, 5, 7, 8, 15, 16, 21, 27, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74,75 Y 80 DE lA LEY DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DEl ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y 120 DEL REGlAMENTO, ASf COMO NORMAS Y DISPOSICIONES CIVILES Y ADMINISTRATIVAS QUE LES 

SEAN APLICABLES: 

POR UNA PARTE El MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA UC. MARrA ELENA MONTAÑO MORALES, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAl, A QUIEN PARA EFECTOS DEl PRESENTE SE lE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", POR LA OTRA PARTE AUTOMODENA 5.A DE C.V., A 

QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE lE DENOMINARÁ uEl PROVEEDOR,., Al TENOR DE lAS SIGUIENTES: 

ü DEUARACIONES fiiii¡-_,. 

DEL PROVEEDOR 1 V f'l't,~ ~L~ fl ifil 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: AUTOMODENA S.A DE C.V. 1 {) !1 F"• -u LrfP·· ;!" "''"' 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: l_ '"" """".:-~-

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
NACIONALIDAD: MEXICANA 1 
DOMICILIO FISCAL (CAllE, NÚMERO, COlONIA, CÓDIGO POSTAL, lOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA) ~ 
AVENIDA BENITO JUAREZ GARCÍA, NÚMERO 1610, COlONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, CP. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

TELÉFONO: 722 199 25 00 ~ TELEFAX: 722 199 25 00 CORREO ELECTRÓNICO (E·MAIL}: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ADRIAN JAIME MEJIA GALAN HERNANOEZ 

Da MUNICIPIO 

NOMBRE O RAZON SOCIAl: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEl RINCÓN 

REPRESENTANTE LEGAL: LIC. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAl 

s_( rTO LEGAL: ARTÍCULO 48 FRACIONES IVY VIl/ DE tA LEYORGANJCA MUNICIPAL DEl ESTADO DE MÉXICO 

DOMICILIO: CALLE GUADALUPE VICTORIA NO. 12, COLONIA CENTRO, SAN JOSÉ DEl RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50660. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MSJ020101JL7 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 3551 ÁREA USUARIA: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ( 

1 

1 

1 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: FERNANDO AGUIRREVILCHIS NÚMERO DE REQUISICIÓN: DA/5.001/2020 / 
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: PROCEDIMIENTO ORIGEN: ADJUDICACIÓN DIRECTA ~ / 

;w_ 
ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN L/ \ 

OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO DE LOS 10,000 KllOMETROS A VEHICULO MISTSUBISHI L 200, ~DELO 2019, PLACAS lO 55 827 ' 
FECHA DE SUMINISTRO DE LOS BIENES O PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: S DI~ HÁBI S r0s,TERIORES A LA ORDEN DE COMPRA 

WGAR DE ENTREGA DE~ BIEN Y/0 PRESTACIÓN DEL SERVICIO: AVENIDA BEN~~ JU\\Z G~ ~C~ÚMERO 1610, COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, CP. 52158, 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO \'-, \ \ 
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DESCRIPOÓN DE ADQUISICIÓN, BIEN V/0 SERVICIO 
-

No. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 

1 SERVICIO DE 10,000 KILOMETROS SERVICIO 1.75 $6S1.00 $6Sl.OO 

2 liMPIA PARABRISAS PIEZA 1 $8S.OO $8SJJO 

3 FILTER CARTRIDGE PIE2A i 1 $170.00 $170.00 

4 LIMPIADOR PÍEZA i 1 $3S4.08 $3S4.08 

S ACEITE PIE2A 
1 

S $79.00 $39S.OO 

SUBTOTAL $2,143.33 

! IVA(16%) $342.93 

ltMPORTE TOTAL CON LETRA: (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 1 TOTAL 
$2,486.26 ~?M.N.) 

~DE PAGO: TRANSFERENCIA BANCARIA DENTRO DE lOS TREINTA OlAS POSTERIORES AL INGRESO DE LA FACTURA A TESORERIA 

GARANTfA DE CALIDAD DE lOS BIENES: El PROVEEDOR GARANTIZA AMPUAMENTE QUE EL SERVICIO CUMPURA CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD. 

GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NO APLICA; TODA VEZ QUE SEÑALA QUE "LAS CONTRATANTES PODRÁN EXCEPTUAR A LOS PROVEEDORESO PRESTADORES DE SERVICIOS DE OTORGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIEMPRE QUE SUMINISTREN ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO LA TOTALIDAD DE LOS BIENES O DE LOS 
SERVICIOS, Y El MONTO DEL CONTRATO NO EXCEDA DE DOS MIL VECES EL SALARIO _MINIMO VIGENTE EN LA CAPTITAL DEL ESTADO." 

GARANTfA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: El PROVEEDOR CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR EL ARTÍCUlO 77 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, NO APLICA; TODA VEZ QUE SEÑAlA QUE "LAS CONTRATANTES PODRÁN EXCEPTUAR A LOS PROVEEDORESO PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
OTORGAR LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, SIEMPRE QUE SUMINISTREN ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEl CONTRATO LA TOTALIDAD DE LOS BIENES O DE 
lOS SERVICIOS, Y EL MONTO DEl CONTRATO NO EXCEDA DE DOS MIL VEaS El SALARIO MINIMO VIGENTE EN lA CAPTITAl DEL ESTADO." 

1 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: EN CASO DE QUE El PROVEEDOR NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO POR CAUSAS IMPUTABlES Al MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE lO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 164 DE SU 
REGLAMENTO; ATRASO: EN lA FECHA DE LA PRESTACION DEl SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO, SERÁ SANCIONADO CON UNA MULTA EQUIVAlENTE 
A TRES Mil VECES El SALARIO MfNIMO GENERAl VIGENTE EN LA CAPITAL DEl ESTADO, EN LA FECHA DE lA INFRACCIÓN, ASf COMO UNA PENA CONVENCIONAl HASTA 
POR El IMPORTE DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO, CUANDO INCUMPLA CON CUAlESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEl 

1 PRESENTE CONTRATO PEDIDO Y LAS DISPOSICIONES lEGAlES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA lEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEl ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 
,SU REGLAMENTO; CUANDO NO CUMPLA CON LA PRESTACION DEl SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, CUANDO El SERVICIO NO CUMPLA CON LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑAlADAS. El 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEl RINCÓN PODRÁ EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO PEDIDO O CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEl 
C_9NTRATO PEDIDO, EN lOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, CUANDO INCUMPlA CON CUAlQUIERA DE lAS CONDICIONES PACTADAS EN El PRESENTE 

1 i~JMENTO CONTRACTUAL El CONTRATO PEDIDO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA El MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEl RINCÓN. ADEMAS, El 
1 P EDOR ESTA O~UGADO A PAGAR POR lOS DAÑ~S Y PERJUICIOS OCASIONADOS Al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, lO ANTER~OR SIN PERJUICIO DE QUE SE 
, DECRETE LA INClUSION DEl PROVEEDOR EN El BOlfTIN DE EMPRESAS, CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN El ESTADO DE MEXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

VAUDACIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

POR un MUNICIPIO" 


